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SECRETARÍA GENERAL OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

VISTOS,

El Informe N°00236-2025-OAB-OGA-SG/MC, de fecha 27 de febrero de 2026, 
emitido por la Oficina de Abastecimiento; el Informe Técnico Nº00009-2026-OAB-
OGA-SG-TTA/MC, de fecha 25 de febrero de 2026, emitido por la Coordinación de 
Control Patrimonial; y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N°29565, se creó el Ministerio de Cultura, el cual constituye 
un organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Directiva N°006-2021-

en adelante la Directiva, aprobada por 
Resolución Directoral N°015- 2021-EF/54.01, modificada por Resolución Directoral 
N°0006-2022-EF/54.01, por Resolución Directoral N°0016-2023-EF/54.01 y por 
Resolución Directoral N°0004-2026-EF/54.01, establece que para los bienes muebles 
que no se encuentren considerados como patrimoniales, se aplica supletoriamente las 
disposiciones contenidas en la Directiva, en la medida que no exista una regulación 
expresa sobre ellos;

Que, el artículo 7° de la Directiva, señala que, a través de la donación, el 
donante transfiere a título gratuito bienes muebles de propiedad privada susceptibles 
de ser incorporados al registro patrimonial a favor del donatario.

Que, el numeral 8.1 del artículo 8° de la Directiva establece que el donante es 
cualquier persona natural, persona jurídica, sociedad conyugal, sucesiones indivisas 
nacionales o extranjeras, así como, gobiernos extranjeros, organizaciones y 
organismos internacionales, entidades públicas o privadas establecidas en el 
extranjero que ofrece un bien mueble en donación; precisando en el numeral 8.2 que 
el donatario es la Entidad u Organización de la Entidad que recibe y aprueba la 
donación para beneficio propio o de terceros;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9° de la Directiva establece que para el trámite 
para la aceptación de donación de bienes muebles que se encuentran en territorio 
nacional, se requieren los siguientes documentos: a) Escrito del donante debidamente 
acreditado, comunicando la decisión de donar un bien mueble, indicando sus 
características y adjuntando los documentos que acrediten la propiedad sobre el 
mismo o en su defecto una declaración jurada., b) En caso de persona natural, el 
escrito contiene el número de documento nacional de identidad o la copia del carnet 
de extranjería vigente;
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  Que, asimismo, el numeral 9.3 del artículo 9° de la Directiva dispone que la 
Oficina de Control Patrimonial, en coordinación con el órgano o unidad orgánica a la 
cual se asignen los bienes muebles materia de donación, y con el responsable de la 
gestión de almacenamiento y distribución, cuando corresponda, elabora el Informe 
Técnico correspondiente, pronunciándose sobre la procedencia de aceptar la 
donación, sustentando, como mínimo, lo siguiente: a) Que la decisión de aceptar la 
donación se encuentra acorde con los fines u objetivos institucionales; 
 
  Que, el numeral 9.4 del artículo 9° Directiva, dispone que la decisión del 
donatario por la cual se acepta la donación es emitida, mediante resolución, por el 
Titular de la Entidad u Organización de la Entidad, o al funcionario que se delegue; y 
que dicha resolución contiene como mínimo la descripción del bien mueble, su valor y 
dispone la incorporación del bien mueble al patrimonio, así como la suscripción del 
Acta de Entrega  Recepción, conforme al Anexo N°02; 
 
  Que, mediante la Carta N°001-RRV-2026 de fecha 12 de febrero de 2026, el 
artista plástico señor Raúl Reategui Vildósola, identificado con DNI N°25828937 y 
RUC N° 10258289370, con domicilio en Jirón Pevas N°1239, distrito de Iquitos, 
provincia de Maynas, departamento de Loreto, presentada ante la mesa de partes de 
la Dirección Desconcentrada de Cultura Loreto, registrada con Expediente N° 
0019522-2026, manifiesta su intención de donar la colección de dibujos a carboncillo y 

33,000.00 (Treinta y tres mil con 00/100 soles), 
acompañando a su manifestación, copia de su DNI, Declaración Jurada donde 
manifiesta ser el propietario y autor de las referidas obras, adjuntando la relación de 
los bienes muebles denominada colección REVIL: Cuadros Pictóricos y Dibujos a 
Carboncillo en el que se detallan las características técnicas y valor monetario, e 
imágenes de cada bien ofrecido en donación; para que sea entregado al Museo 
Amazónico administrado por la Dirección Desconcentrada de Cultura Loreto; 
 
  Que, mediante Informe Nº000017-2026-DDC LOR-EVM/MC de fecha 19 de 
febrero de 2026, el Administrador de la Dirección Desconcentrada de Cultura Loreto, 
da cuenta del ofrecimiento de donación efectuado por artista plástico señor Raúl 
Reategui Vildósola, de una colección de 126 pinturas de su autoría a favor del 
Ministerio de Cultura, destinadas al Museo Amazónico administrado por la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Loreto, con la finalidad de que sea conservada y exhibida 
de forma física y virtual, así como difundida a través de los diversos medios que posee 
la entidad; concluyendo que luego de revisar los actuados y que estos cumplen con 
los requisitos previstos en la normatividad institucional vigente, por lo que manifiesta 
su opinión favorable para aceptar la donación realizada por el artista plástico señor 
Raúl Reategui Vildósola;  
 
  Que, a través del Memorando Nº000078-2026-DDC LOR/MC de fecha 19 de 
febrero de 2026, el director de la Dirección Desconcentrada de Cultura Loreto, corre 
traslado del informe emitido por el Administrador de la DDC Loreto, a través del cual 
se evalúo la oferta de donación realizada por el artista plástico señor Raúl Reategui 
Vildósola a favor del Ministerio de Cultura, señalando que los documentos evaluados 
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cumplen con los requisitos establecido en la directiva que regula el procedimiento para 
la aceptación de donaciones en la entidad, como es la carta con la oferta escrita, la 
relación detallada de los bienes objeto de donación con ficha técnica y registro 
fotográfico, declaración de autoría y propiedad, así como del documento nacional de 
identidad del donante; los que se remiten a la Oficina General de Administración para 
continuar con el trámite correspondiente; 
 
  Que, mediante el informe del VISTO la Oficina de Abastecimiento remitió el 
Informe Técnico Nº 00009-2026-OAB-OGA-SG-TTA/MC, emitido por la Coordinación 
de Control Patrimonial, en el cual informa que el expediente administrativo de 
donación contiene la información y la documentación exigida por la normatividad 
vigente y cumple con los requisitos establecidos en numeral 6.1 del artículo 6°de la 
Directiva N°006-2019-

S/33,000.00 (Treinta y tres mil con 00/100 soles), ofrecida por el artista plástico señor 
Raúl Reategui Vildósola a favor del Ministerio de Cultura, destinadas al Museo 
Amazónico administrado por la Dirección Desconcentrada de Cultura Loreto, con la 
finalidad de que sea conservada y exhibida de forma física y virtual, así como 
difundida a través de los diversos medios que posee la entidad; recomendando, por 
tanto, la aceptación de la donación mediante Resolución Directoral; 
 
  Que, según el literal c), del numeral 4.4 del artículo 4° de la Resolución 
Ministerial N°0357-2025-DM/MC, se delega en el Director General de la Oficina 
General de Administración durante el Ejercicio Fiscal 2026 en materia de bienes 
muebles e inmuebles respecto de la Unidad Ejecutora 001: Administración General, la 
facultad de aceptar donaciones de bienes muebles e inmuebles en general, 
provenientes de personas naturales o jurídicas domiciliadas en el país o en el 
extranjero, previa evaluación de la documentación respectiva y emisión del informe 
técnico correspondiente, excepto los supuestos que sean privativos del Titular de la 
Entidad; 
 
  Que, teniendo en consideración el sustento técnico y legal efectuado por la 
Coordinación de Control Patrimonial, resulta procedente emitir el acto administrativo 

33,000.00 (Treinta y tres mil con 00/100 soles), 
ofrecida por el artista plástico señor Raúl Reategui Vildósola a favor del Ministerio de 
Cultura, para ser destinadas al Museo Amazónico administrado por la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Loreto, con la finalidad de que sea conservada y exhibida 
de forma física y virtual, así como difundida a través de los diversos medios que posee 
la entidad; 
 
  Con el visto de la Oficina de Abastecimiento y; 
 
  De conformidad con lo establecido en la Ley N°29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura; el Decreto Legislativo Nº1439, Decreto Legislativo del Sistema 
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Nacional de Abastecimiento-SNA; y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº217-2019-EF; el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC; que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; la Directiva N°006-
2021-

N°015-2021-EF/54.01 y sus modificatorias; y la Directiva N°006-2019-SG/MC, 

-2019-
SG/MC; 
 
  SE RESUELVE: 
 
  ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la donación de ciento veintiséis (126) obras 

valorizados en un total de S/33,000.00 (Treinta y tres mil con 00/100 soles), ofrecida 
por el artista plástico señor Raúl Reategui Vildósola a favor del Ministerio de Cultura, 
para ser destinadas al Museo Amazónico administrado por la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Loreto, con la finalidad de que sea conservada y exhibida 
de forma física y virtual, así como difundidas a través de los diversos medios que 
posee la entidad, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución, conforme al siguiente detalle: 
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2 FLORES MIXTA  24.5  cm x 29 cm 1996 S/ 400.00

3
PUMA 

AMAZONICO
MIXTA 27 cm  x  29 cm 1996 S/ 400.00

4 PUERTO MIXTA  25.5 cm   x     30 cm 1996 S/ 400.00

5  GUAMAL MIXTA  30 cm  x  30 cm 1996 S/ 400.00

6  CARGADOR MIXTA  30 cm  x  30 cm 1996 S/ 400.00

7  MANOS MIXTA  30 cm  x  30 cm 1996 S/ 400.00

8
 EL 

PARANAPURA
MIXTA 27.7 cm  x  30.2 cm 1996 S/ 400.00

9  CARGADOR MIXTA 24.3 cm  x  32.7 cm 1996 S/ 400.00

10  MANOS MIXTA 30 cm  x  30 cm 1996 S/ 400.00
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11  NATIVO MIXTA  28 cm  x   32.7 cm 1996 S/ 400.00

12 BOTE MOTORES MIXTA 27.4 cm  x   33 cm 1996 S/ 400.00

13  LAVANDERA MIXTA 27 cm  x  32.6 cm 1996 S/ 400.00

14 CAHUARAS MIXTA 27.7 cm  x  34.5 cm 1996 S/ 400.00

15  CARGADOR MIXTA  27.8 cm  x   35.2 cm 1996 S/ 400.00

16 CARGADOR MIXTA 31 cm  x  35cm 1996 S/ 400.00

17 CETICO MIXTA  28.5 cm  x   35.5 cm 1996 S/ 400.00

18  QUEBRADA MIXTA  27.9 cm  x  35.5 cm 1996 S/ 400.00

19  SHILCAYO MIXTA 30.6 cm   x  36.7 cm 1996 S/ 400.00
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40
AUTORETRATO - 

PERFIL
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

41
ROSTRO - 
TINAJAS

DIBUJO A 
LAPIZ

32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

42  ANCIANO
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

43  SUEÑO
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

44  PAREJA
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00
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54 CANOERA
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

55  CANOERA
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

56 CANOERA
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

57 LAVANDERA
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

58  DESNUDO
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

59 CANOERA
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

60 MANO Y BRAZO
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

61 OJOTAS Y PIES
DIBUJO A 

LAPIZ
32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

62 MANOS
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00
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99  CARGADOR
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

100  CARGADOR
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

101 CARGADOR
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

102  CARGADOR
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

103  CARGADOR
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

104  CARGADOR
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

105  CARGADOR
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

106 CANOERO
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

107  CANOERO
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00
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108 CANOERO
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

109  CANOERO
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

110  CANOERO
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

111  CANOERO
DIBUJO A 

LAPIZ
32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

112
FAMILIA 

AMAZONICA
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

113  CARGADOR
DIBUJO A 

LAPIZ
32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

114  LAVANDERA
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

115 PENSANDO
DIBUJO A 

LAPIZ
32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00

116  CARGADOR
DIBUJO A 

LAPIZ
 32.5 cm  x 25 cm 1996 S/ 200.00
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  ARTÍCULO 2º.- AGRADECER al señor Raúl Reategui Vildósola, por la 

favor del Ministerio de Cultura, encargando la notificación de la presente Resolución a 
la Oficina de Abastecimiento. 
 
  ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Loreto, a la Oficina de Abastecimiento, a la Oficina de 
Contabilidad, a la Coordinación de Control Patrimonial de la Oficina de 
Abastecimiento, así como, al Órgano de Control Institucional, para los fines de su 
competencia. 
 
  ARTÍCULO 4º.- DISPONER que la Dirección Desconcentrada de Cultura 
Loreto, formalice la recepción de los bienes muebles donados y descritos en el artículo 
primero, previa suscripción conjunta del acta de entrega recepción con el donante. 
 
 
  Regístrese, comuníquese  y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
CARMINA CARRERA AMAYA 

DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 
 

 
A 


